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CONTRATO 

DE REFORMA DE ESTATUTOS Francisco de Quito] 
  

DE LA COMPAÑIA “ PROCESA-— Capital de la Repú, 

DORA DEL CAUCHO ECUATORIANO blica del Ecuador, 

hoy día pdércoles S. A. PROCAESA 
  

CUANTIA: nueve /Áe agosto de 
  

INDETERMINADA mil novecientos - 
  

Y ochenta y nueve, anñ- 
  

Y te mi el Notario - 
  

Vigésimo octavo/de1 cantón doctor Juan del Pozo Cas- 
  

trillón, comparece el señor Master en Administración 
  

de Empresas Iván Lituma Sánchez, en su calidad de Ge- 

En la ciudad de San 

02 

  

rente General de la Compañía denominada " Procesadora 
  

del Caucho Ecuatoriano Sociedad Anónima PROCAESA " y 
  

como tal su representante legal, debidamente autoriza+ 
  

do para la celebración de la presente escritura, según 
  

consta de los documentos que se agregan.- El compare- 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en -— 
  

esta Ciudad y mayor de edad, a quien conozco de que - 

A 

  

doy fe, y dice que eleva a escritura pública el: con- 
    SNS

 

tenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor lite-   ral es el siguiente :- "SEÑOR 

  

NOTAR 1.0:-
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En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sír- 
y 

vase incorporar una que contenga la reforma de Esta= 
  

tutos que hace " PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO 
  

SOCIEDAD ANONIMA PROCAESA ", la misma que se encuen) L 
  

tra contenida dentro de las siguientes cláusulas :- 
  

PRIMERA.-COMPARECIENTE :- Compa- 
  

rece a la celebración de la presente escritura, el - 
  

Master en Administración de Empresas Iván Lituma Sán- 
  

chez, en calidad de Gerente General de " PROCESADORA 
  

DEL CAUCHO ECUATORIANO SOCIEDAD ANONIMA PROCAESA " 
  

quien comparece debidamente facultado por la Junta- 
  

Extraordinaria de Accionistas de la Companía, en se- 
  

sión del quince de marzo de mil novecientos ochenta - 
  

y ocho, todo como consta de los documentos que se ad- 
  

juntan a esta escritura como documentos habilitantes.) 
  

El compareciente es casado, ecuatoriano, mayor de eda( L, 
  

y domiciliado en esta ciudad de Quito/- SEGUN - 
  

DA .-ANTECEDENTES .- a).- La Companía - 
  

Procesadora del Caucho Ecuatoriano Sociedad Anónima 
  

PROCAESA se constituyó mediante escritura pública ce- 
  

lebrada ante el Notario Tercero del cantón Quito, doc T 

  

tor Efraín Martínez Paz, el veinte y nueve de abril - 
  

de mil novecientos setenta y seis, e inscrita legal- 
  

mente en el Registro Mercantil de este cantón el doce 
  

de agosto del mismo año a fojas trescientas catorce , 
  

Tomo ocho - R Uno, con un capital inicial de trece - 
  

millones ochocientos sesenta mil sucres .- b).- Por -* 
      escritura pública celebrada el veinte y siete de oc- ) 
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2 rio Vigésimo Octavo de este cantón doctor Juan del - 

3 Pozo Castrillón, y legalmente inscrita en el Registro 

JOTARIA 4 Mercantil del cantón Quito el quince de diciembre del 
SIMA OCTAVA 

juan del Pozo 5 mismo año, bajo el número ciento ochenta y uno, Tomo 

- NOTARIO 6 diez y ocho, " Procesadora del Caucho Sociedad Anónima 

o 7 PROCAESA ", realizó su último aumento de capital, el 

8 mismo que quedó establecido en la suma de noventa y 

9 cuatro millones doscientos cincuenta y dos mil sucresi.- 

10 En la misma escritura se reformó el artículo cinco - 

11 de los estatutos sociales.- c).- La Junta General Ex- 

Zo 12 traordinaria de Accionistas de la Companía, celebrada 

13 el quince de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, 

14 resolvió por unanimidad ampliar y reformar el artículp 

15 cuarto de los Estatutos Sociales, referentes al obje- 

16 to social de la Compañía, ampliación y reforma que - 

" vz se resolvió en la forma establecida en dicha Junta, | 

- 181 de conformidad con el texto que consta del Acta alu- 

19 dida.- En la misma Junta se autorizó al Gerente Gene- 

20 ral de la Compañía para que solicite y suscriba el - 

a 21 contrato reformatorio/- TERCERA.-REFOR - 

22 MA DE cs STATUTOS .- Con los an- 

23 tecedentes expuestos, el Master en Administración de 

| 24 , Empresas Iván Lituma Sánchez, en calidad de Gerente - 

25 Y) General de " PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANA SO- 

Y CIEDAD ANONIMA PROCAESA " y debidamente facultado -— 

V 27 / por la Junta General Extraordinaria de Accionistas en 
- 

- — ( 
s   28/ sesión celebrada el quince de marzo de mil noveciento) 

  

  
 



o
 

0
.
 

NN
 

0
 

QQ
 

2h 
0
 

N
r
.
 

O 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ochenta y ocho y en cumplimiento de lo resuelto por 

dicha Junta, procede a reformar los Estatutos Sociales 
  

de la Compañía, en lo referente al Objeto Social de la 
  

misma, cuyo artículo cuarto , dirá:- "Artículo   

Cuarto,- El objeto principal de la Compañía será 
  

el establecimiento y explotación de plantaciones de -— 
  

  

— tas que producen latex; la industrialización del la- 

HEBEA BRASILIENSIS y otros generos y especies de plan- 

tex y sus derivados; la comercialización de estos pro 
  

ductos, incluso su exportación.- Además la Compañía -— 
  

podrá dedicarse a explotar cualquier producto agroin-   

dustrial en cualquier etapa de su proceso; podrá im- 
  

portar y exportar toda clase de bienes que tengan re-   

lación con el objeto de la Compañía, actuando como -   

representante, comisionista y/o agente de personas -   

naturales y/o jurídicas nacionales o extranjeras .-   

Podrá también intervenir en licitaciones, concursos 
  

de ofertas y/o de precios ".- CUARTA.- Con las   

estipulaciones precedentes queda cumplida la resolu- 
  

p 
  

ción de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de quince de marzo de mil novecientos ochenta y ocho   

y realizada legalmente la reforma del artículo cuarto 
  

de los Estatutos sociales; y, en todo lo que no ha si? 
  

do materia de reforma subsisten Jas disposiciones -—   

estatutarias de la escritura del veinte y nueve de -— 
  

abril de mil novecientos setenta y seis.- Usted, se- 
  

    ñor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas   de estilo para la plena validez del presente instru- ) 
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mento .- Firmado).- César Viteri Vela, abogado con N 

matícula profesional del Colegio de Abogados de Qui- 
  

to número dos mil setecientos sesenta y cuatro " .- 
  

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura - 
  

pública co todo el valor legal .- 1 leída que ha -— 
  

sido íntegramente la presente escritura al compare- 
  

ciente por mi el Notario, se ratifica en todas sus - 
  

partes, queda facultado para hacerla inscribir y fir- 

  

ma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe 

  
l LL, Lo ZA 
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PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO S A 

"“PROCAESA” 

AV. 18 DE SEPTIEMBRE No. 213 - 3er PISO - TELF. 547-890 

  

LEIA mito, 22 de hiayo de 1.97 
La £; A A: 

O E 
“TT señor Ing-* 
y IVi3 LITA SANCHEZ 

ELA Ciudad .- 
SS 
3o> A 8: 

5 Aa 6. Estinado Iwxp. l14dtusar 
LS 

o NA Tango el agrado 2o comunícario ue, el Directorio de seoador a 

Gel Caucho Levatoriao 34 is, "PROOF", e su sasión celobrada 

Ion es evta ciudad el áfa úe hoy, procedi9 a elegir € untad como 6% 
EDÚTE GEMBRAL DE PROCALDA pera un perfodo de des añoo, contaron: 
¿nade esta fecha, con los deberes y atribuciones ceftaladas «a 2 

los fertatutos ds Coustiítución de lá Conpatifa, clavados a ¿ucari- 

tura Pínblica al 22 de /bráid de 1.976, incerita en el Daglrtro - 
tervastíl en 12 de A4qogoto del risno 20. 

  

      

    

  

    

La presente cozmicación, para ciectos leyales, tíma Guplio y 

suficiente carócter de notradento, paca ejapose la vapresenta 
ciía legal de la Cocnañfa, 

  

-Agupto el noubrmalento de GERENTE GENTRAL de la Proceofflora del 
Caucho Ecuatoxzimmo Señ. PROC 2 o, » 

Lito 
pa Mat 

do. Una ( h : * 

Hi | 22 de OS 

Quito. a 0 1 387 11 9    h
a
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FROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO S.A. 

"FROCAESA" 

  

Marquez de Varela Noa. 120 y asquirna cc rolas. ez c06bl. 387-     
     

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRADRDINARIA DE ACCIONISTAS DE FROCESADORÁA 

DEL CAUCHO ECUATORIANO S.A. "PFROCAESA" CELEBRADA EN QUITO EL 15 DE 

MARZA DE 19833 

    

    

  

   

   

   

cimdado de iped de la Compañia Procesadora cl 

. Oda se siendo las 15120 horas del dia 

abr t 135 de marzo de 1933, geevia convocatoria publicada ea el 

diario "El Comercio" el dia 4 de marzc del MO EN cur dc, e rele la 

tara en Extrayrdinaria de facilonislas de "F AESA" con elo obieta de 

tratar los temas que cotistan en La coamvacaRorddy dy pili d ad cad ón mt 

ca Alas 

       O de 

  

         

     
     

aa, Como Gaamumenato habilitlable, du ez 

  

tandciarren a esta Junta el kar. Rataci Ter ana quier la NED e; ed 

1 ma e darge Jiménez que wsdiante Gorta guder, certifica su calidad de 

wrote tor art de dla inma acid E FArianal Era Maciel. Entidad 

vraplelaria de 29.06% (aniones de $ 1,000,209 cada une y que equivalen 

sl 31437. Y del capllal de "EPROCALSA? y El EA, Emilia. Ponce que 
sodiante. casta poder, Cortiriaa cad idad de Repyuesanleadgtkr de le 

arar Magdalena Ponce de Maldtester pura? La de 1.2 

de A A 

MPAA y a A Ana Ballester Una pO4T Land E 

Dar rad Y Epa Era Ds TE 

dto PEROCAESO 3 lo ina. E 2adiante cart 

mertifica su calidad de dd. Ea alldeste. 

Hire, propleleria de 14.76 acciones de $ 1.000,60 Cada Lota yo CUE 

cau valen dl 14,34 del capital de "ERC Dr. Guillermo 

MESNTano que mechas cara puder a, ; calidad de 

Eq econtante de Comupabia Ecuatoriana del Cuucho DA. propietaria de 

IL OÓGO  arcini do z dos a Ó% cada ut Que equi vales al 14,43% del 

tulo ode "EROCALSA": el Inge Jaime Morillo Battle propietario de 34 
CA ras QUIE Caquad was lem al 0 ESA delo capital de "PROCAESA"y elo Imgy. 

o. Pesantes propietaria de 200 acciones que eduivalena al 0.32%, 

tamil el. lr. Fenterdao Pal, Vicepresidente del Directorio 

PROCAESA": y acia cono Secreto de acuerdo con los estatutos, 

rnte General de "EROCAESO", Maz. Iván Láítuma Sánchez. 

    

      

         
COL CI 

Lal des 

1 de . Bis 5 

  

     

   

  

Liv. E 
. 
i 

der 3 l. 000, O] A 

  

   

   

         

    

        
   

y) 

    

  

  

  

   

    

    

   
  

seguido el Secretario da lectura a las cartas poder, las mismas 

serán archivadas en El expediente que corresponde a esta Junta. 
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Elo Sr. Fresidente, considerando que se Ccotemta con la perticipación 

del 93,08% del capitel suscrito y  pagadí de "PROCAESA”; declara 

instalada la Junte y solicila «al Sccretleiao de leclura «dl texto de 

     

lao convocatoria de. prensa  correspondinte y que se detalla a 

continuascid. : 

CONVOCATORIA 

A LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE FROCESADORA DEL 

CAUCHO ECUATORIANO € , HA
 

As
 

x 

"EROCAESA" 

De confarmidad con 

CANvVcane. A Os 

CQUATORIANO S.A. 

Extraordinaria, que tendra lugar cl día marbes 

L       

               

  

toa 
de CA 

    OA DÍ 

  us ms 
et mo Lo 

136 de mari de 1933, Sn] 
Oficinas, tbicadas en la galle 

  

partir de las 14:30 horas en mula: 

      

Mes Qquez de Vaerocla Mo. 120 y Avenida Amtbricdca, plenmba Dias. . 

a tratarse en la Junta perías los siguientes; . 

eco Ampliación del Oulete Gocial de la Comabla. 

e. po 
Sas Conocimiento de reomiatias dul o cttiual Directorio. 

Ser Ncmbr aña Ema de Directores — Frirmipelts y  lMiodist 

preriada 1 

    

  

A UA 
" AC Zi 

  

ue Lu: ofares.. Aaa 

  

nar les LOs 

arder a con fFaRrmáidiad coa El Grdára del Dia; 

dis lo primer pamto de la 

MWbjeto Social de la Compañia", 

12m tar yoo PLA sImE    

         

E 
A 

2 qa 2 

  

ori 

  

agenda "Ampliación 

        

El ding. BallesLor os La 

ampnldiars el cGbjetla so 

Lig 
¿ b 

    

má la palabra pere indicar que el proposito de 

tad ode la Empresa es "diversificar €el uso de la 

S importante. activo de "FROCAESA"., y ani 

das e vales y der oportunidal a Ja Empre 

negocios rentables que ofrezca elo mercado 

     
     ra” el mayor y mA 

candado las aclivid 

pera 4ncurnslomear mm aL 

              

  

£ 

necional y extranjero. / 
Y 

criterio presenta a la  dunta Extraordiararia la 

«modificada y ampliada con los crilerios del , Img. 

Federico. Mala  « lrmy. Jorge Jimnétnes: “"Meticulo cuerto. Filo objeto 

principal de la Compabia será el establecimiento y explolaciórn de 

plentaciones de  hebea  Erasiliens)i: 208 y  msprecles Cde 

blantas que pMasnducen láatenj la 1intbestrislización de Látex: yo sus 

  

Bazado En 

siguiente propia 

  

   

    

  

otros qéne 

  

    

  
  

Carod sarria es LA ATL A
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derivados; la comercialización de estos productos e incluso su 
exportación. Además la Compañila podrá dedicarse a explotar cualquier 

producto agroindustrial en cualquier etapa de su proceso; prodra 

importar y exportar toda clase de bieres que tengan relación con el 

objeto de la Compañia, actuando como representante, comisionista y/o 

agente de pefsornas vaturales y/o jurídicas racionales y extranjeras- 

Podrá tambigóh intervenir en licitaciones, concursos de ofertas y/o de 

precios". 

El Sr» Presidente pregunta si hay algán otro comentario con respecto 

- a la ampliación del objeto social; no habiendo mas observaciones ni 

comentarios se aprueba por unanimidad la ampliación del objeto social 

y pide al Secretario contactar un abogado para la redacción adecuada. 

bajo los términos escritos anteriormente. Se faculta al Gerente 
General a suscribir el contrato reformatorio.- 

Inmediatamente el Sr+« Presidente dispone tratar el segundo punto del 
Crden del Dla "Conocimiento de renuncias del Actual Directorio de 

Procaesa". 

El Ing.» Jorge Jiménez pregunta que cuando termina el periodo para el 

que fueron elegidos el actual Directorio, el Secretario informa que 

el 12% de mayo de 13933. 

Conocido el particular, el Secretario da lectura a las renuncias del 

Eco» Rafael Terán £E., Ing* Federico Malo, Eco» Fernando Lebr, Ing- 

Patricio Paredes y  Eco- Rodrigo Sáenz, documentos que serán 

“archivados en el expediente que corresponde a esta Junta. 

-El.- Ing. Gustavo Pesantes pide conocer la lista de los  Seffores 

. Directores Suplentes y el Secretario informa que son! 

-= Suplente del Eco» Rafael Teran el Sr. Benito Jaramillo 

== Suplente del Ing» Federico Malo el Sr+« Guillermo Serrano 

-= Suplente del Eco- Fernando León el Eco». Ramiro Acosta 

=> Suplente del Ing. Patricio Paredes el Dr. Jenner Larreátegui 

     

    

     

"o — Suplente del Eco. Fodrigo Sáenz el Dr. Fernando Olmedo 
/ , 

> Conocido el particular se aprueba por  tiimanimidad aceptar la 

VQ A? vununcia de los Señores Directores Principales y dar por terminado 

1 periodo para el que fueron elegidos los  Sefíores Directores 

uplentes anteriormente nombrados. 

continuación el Eco. Terán indica que presentada su renuncia, no 

puede continuar en la dirección de la Juntazj y el Sr. Emilio Ponce 
propore que el Eco» Rafael Terán continue presidiendo la Junta. Todos 

los Sefiores Accionistas aceptan la propuesta para que el Eco. Terán 
continue en la presidencia hasta que el Directorio proceda a elegir 

16
 

 



erro des Ud Mea FUERA A El Loa. Terán «ypradece el valo 

art delo Or den ] Dia 

suplentes para elo periodo 

  

las dignidad 
de confianza y dispone Lreadker el lorcor 

"Nambramienta de Direclorss Principales y 

1988 - 1990%, 

  

   € 

nacer la 

  

yr Secretaria ES TN 

centado en ld o Laibr 

fe a de esta diurtb 

detallas 

   

: ira Tel capital pagada y 

Seciones y faecioniatac de "FROCARS 2 la 

Eran Talara ds OA UI que a continuación se 

  
   

  

    

  

AA loco Corporación Financiera Nacional 

  

Dar Sra. Magdeal tra Ballesteros 1     

   

  

Baro Ing» Lil Es E 

Mi Sr. Lules Kalle 

Gio Cia. Ecuatoriana del 

dd Grs PA. Jaramidla : 

Tio lina». Jaime Morilla Latle O 

           

  

Bi ina Buetavo Fe 2) 

Fu Inmobidicaria Loma 24D 0,2 
DO. Img Iván La uma Bantiitet LD (dada 
Ll. Investbas Esf. 0 0, 0d 

Leo re. duan fcosta Auidradi 10 0, DL 

lar. pricentes el LTL Da ménieso 
la Corporación PFPinanciera Nacional 

a y aos Pernendo León poe Diroclores 

  

Conocida El pue Li cudeo?o Euro idas 

propone la nominación por parte de 

de los Sefoors Eco. Rafael Terán 

Principales y del Iiny. Pecnendo 0l mérno y LA Ruodriya 

Directores Suplentes resptectivamenta 

  

    

  

    

  

A CDC 

  

      

So ConrLirntación Loma Leo prelcalacea Go Irae Laa da Per timos Yo elias 

para le nominación de ir caia dle PCERCEA SO . la lgulenke Els Iria, 

    

Ll ERA E 

  

age Luis Es Kellostearos Srs ly Fonce 

inge Eduardo Martinaz : 
qu E 

« 

Sri Luie Eallesteros Funae 

eta Emilio Fonce ana lván Novoa 

i lg. Carlos Vallejo ing. Gustavo Fesantes 

ECO. Fafarl Terán Dra Fernando Gdlmedo 

Los. Señores BSecionistas y Representates de los Señoras Accionistas 

deliberar y nombren por cuociente la elquilente nomina de Directores 

Principales y Suplentes: 

     

    

DIRECT 

  

inge Lale El, Ballesteros rige. Buetavo Feosantes 

inge Eduardo Martinez br Luis Ballesteros Faoance 

MUZE | >» 

  
 



: As 

mo: coa 307 

Sr. Emilio Fonce Sr. Iván Novoa 
ing. Carlos Vallejo in. Federico Malo 
Ec Fafagl Terán Dra Firerrando meda 

   diendo. las (17120 horas del martes 13 de meza de 1933, Yo liMa. Waz 
tratados todos los puntos del Orden del Dia, elo Br. Fresidente ' 
declara un receso para que el Secretario redacte el ácta. Una vez 
realizado este cometido, se. ranstale la sesión y leldo cute 
Gocimento, se la aprueba par unenimidad. 

   

  

     

     

ECO. RAFAEL TIROS ING. JORGE JIMENEZ 
PRESIDENTE DE "PERO CAE SA" a ESENTANTE DE L A Es E.N 

SCTONISTA DE“ sé 

  

                DLL LUIS E. TIRO 
ACCIONISTA DE "RC Casa" 

  

      DE LA CERO 

FOME: DE JA- 

ALLIONISTA DE "ERUCAES" 
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IMG. EDUARDEA 
REPRESE 
DALLESTEROS 
ACCIONISTA 

           

   

  

AAA 

IFANTE.. DE LA CIA. 

ARO. DEL CAUCHO 3.4 

ADE C"ERUCAEGAa"” 

    

CLARA” MOCLE) 

       

  

GUSTAVO Ea El 
ACLITONISTA DE "PROCAESa" A£ 

MIME Pl 
META DE 

PLL 

"EROCAESAZ 

      
) 
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torgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

  

  

  

  

  

  

Ñ , COPIA, sellada y firmada en Quito, a quince de agosto 

de mil novecientos ochenta y nueve.- 

] , , EL_NOTARIO 7 

6 Jordan PELPOZO >) Y, 

SÍ NOTARIA VIGESINA 6 A 
. OCTAVA. É dl 

QUITO - ECUADOR Ea 
kh tt 

   
    

08 

  

  

  

  

  

  

RAZON :- En esta fecha tomé nota al margen de la | 

matriz de la escrítura de Reforma de Estatutos de la 
  

Compañía PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO S. A. - 
  

PROCAESA, la aprobación constante de la Resolución - 
  

N* 89-1-1-1-1708 dictada por la Superintendencia de - 

Compañías con fecha 15 de septiembre del presente año, 
  

dando así cumplimiento a lo ordenado en el Art. 2* de 

la mencianada Resolución. 
  

Quito, a 21 de septiembre de 1.989. 

  

  

  

  
  

  

  
  

JUAN DE! 
NOTARIO VicisiMO OCTAVO 
  QUITO ECUADOR 
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| quito, septiembre 26 Je t.q0d.- 

    

p 4 , a 
TIPO on esta a cars el 

  

y 4 e, E 
DA A Ñ na +44 

de la matriz de la escritura de constitución úe la come 

_pañía PUOcESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO “OCT. DAD ANÑONI 

LBA PROCAESA, celebrada en esta hotaría con fecha 29 de 

| abrí] de 1,976, toué nota cel contenido úel presente ins 

—trumento, el mismo q.e ha sgivo aprobado por le Superin- 

| tendencia úe Corpañlss uediante Resolución RO. 59 1-1- 1] 

_3708 de fecha septienbre 15 de 1.989.- 
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__El Notario, —2> LA,   
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13 

14 

16 

17 

ES 

19 

20 

21 

te fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
e PAT   

  

do, de 15 de septiembre de 1989, bajo el níúmera 161 del Registro 
  

Industrisl, tomo 21.- Se tomó note sl margen de la Inscripción rbme+ 
    

so 11 del Registro Industrisl, de doce de agosto de mil novecientos 
  

setente y seis, a fs. 344, tomo 8.- Queda archivada la Segunda Coptd 
  

Certificada de la Escritura Pública de Reforma de Estatutos de la 
  

  

Compañía "PRAOCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO SOCIEDAD ANONIMA PROCAE, 

SAl.= otorgade el 9 de agosto de 1989, ante el Noterio Vigésimo Oo 
  

tevo del Cantón, “e. Juen del Pozo C..- Se dá así cumplimiento a lo 
  

n dispuesto en el Art, Tercero de la citada “esolución, de conPormi- 
  

dead a lo establecida en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu- 
  

_blicado en el P"egistiro Oficial 978 de 23 de sgosta del migmo aA0.- 

Se snotó =n el Pepertorio bajo el móémero 10891, - Quito, 4 veinte y 
  

jo
- siete de septiembre de míl noveciantos ochenta. y auÉVea.- EL REGISTRAR 
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2. Fr 

rt   

DOR -» 
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ell setecientos ocho, del señor Superintendente de Compañías, Encerga 
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